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PR O Y E C T O S.

No podemos menos de esperar 
con verdadera ansiedad el resulta­
do de las discusiones de los próxi­
mos presupuestos, cuya consecuen­
cia será indudablemente de vida ó 
muerte, tanto para el agonizante 
crédito público, cuanto para todos 
aquellos que están interesados en 
valores del Estado, cuya causa, tan 
leal como desinteresadamente ve­
nimos defendiendo; por la desigual­
dad y  marcada injusticia con que 
se ü’ata á tan respetabJe clase. Con­
veniente y patriótico seria que to­
dos los señores diputados fijasen 
su ilustrada atención en asunto tan 
trascendental, á fin de que alguna 
vez no sean estériles ni pasen des­
apercibidas las marcadas pruebas 
de ostensible disgusto que la opi­
nión publica ha demostrado al plan 
financiero del señor ministro de 
Hacienda.

Casi todos los presupuestos que 
de pocos años á esta parte han sido 
presentados para su deliberación 
en el santuario do las leyes, tienen 
en el fondo tal analogía que pare­
cen obra de la misma mano, mine­
ral fundido en crisol de la misma 
inteligencia; adolecen de falta de 
ilación, carecen de base en muchos 
de sus conceptos, no hay en ellos 
unidad relativa, resultando cierta 
vaguedad que fácilmente dejatraf?- 
lucir el pincel hábil, pero incierto, 
vacilante, del artista encargado de 
tan re.spetable obra. Tratándose, 
pues, de un asunto ya tan co­
nocido, la discusión no ofrece, 
inspirándose en los principios de 
la más estricta justicia, grandes 
dificultades, y  si como es d e s ­
perar, se quiere por fin ahora 
en vista de la imperiosa necesidad 
hacer algo bueno en provecho de 
la Deuda pi'iblica, ^elementos no 
faltan al Gobierno para coiiseguii- 
lo, y  en prueba de ello nos permi­
timos indicar á continuación algu­
nos rumores de carácter verícíico 
esparcidos estos dias.

Según parece, el Sr. Gonzalez 
Alonso ha presentado un proyecto 
á las Cortes pretendiendo se res - 
pete la ley de creación de bonos 
del Tesoro, ¿nada mas? Mucho 
ciertamente nos congratularíamos, 
porque de ser aprobado, .se respe­
tarían también las leyes de laó'rea- 
cion de tudas las deudas del Esta­
do, cuyo principio de equidad ve­
nimos defendiendo con notoria per­
severancia.

El Sr. Cadenas parece que tam­
bién ha presentado otro proyecto 
de conversión voluntaria, con el 
objeto de asegurar a los tenedores 
de Deuda una renta üja (¿de cuán­
to?) que deberá satisfacer y  garan­
tir el Banco de España ¿do veras?

Asi mismo hemos oído, aunque 
no salimos garantes de la noticia, 
que el Sr. Arauaz, autor del pro­
yecto do ley para el impuesto del 
cuartillo por ciento sobre todas las 
transacciones de cobro y  pago, del 
cual nos hemos ocupado en artícu­
los anteriores, tiene muy buenas 
esperanzas de éxito. Sabemos que 
hay además otros señores diputa­
dos que tienen hechos trabajos de 
los cuales darán cuenta oportuna­
mente. Y finalmente, en la segun­
da reunión que la junta de tene­
dores de la Deuda iiel Estado ce­
lebró el dia 13 de Abfil último, se 
presentaron varios proyectos y  pro­
posiciones de los señores Uhagon, 
Urrutia, Pl^ntey y  Mariñosa.

Resulta, pues, por lo que deja­
mos expuesto, aunque muy ligera­
mente, que hay, digámoslo así, 
tela cortada, y  que las Cortes y  el 
Gobierno, comprometidos están á 
hacer algo de provecho. ¿Lo harán? 
La curiosidad de la respuesta nos

recuerda la siguiente anécdota re­
ferida por un célebre escritor.

Vivia en iladrid un loco, solo en 
su cuarto y  sin consentir comuni­
cación con su familia. M ovido'de 
los ruegos de esta, fuele á visitar 
un amigo, y  en el desorden de su 
cuarto notó, entre otras cosas, que 
no debía hacer nunca su cama; tal 
estaba Qlla de mal parada. ¿Pero es 
posible, señor don J'edro, le dijo el 
amigo al loco, es posible que ni ha 
de consentir usted que hagan su 
cama, ni la ha de hacer usted, úi...? 
No, amigo, no; es mi sistema. 
¿Pero qué sistema? Tengo razones, 
¿Razones? No, amigo, respondió el 
loco, no haré mi cama, no la haré; 
y acercándosele al oído añadió con 
aire misterioso: ÜVo la hagas y no 
la Urnas.

La 2!am m , que ayer era el úni­
co periódico que encontraba difi­
cultades para llevar á término el 

j impuesto de un cuartillo por 100,
' hoy varia de parecer y  nos dice: 
«Los Sres. ürquijo y Aranáz se- 

! »rán recibidos por el “señor minis- 
I »tro de Hacienda, á quien el últi- 
I  »mo presentará su proyecto de uno 
' »y  medio. A juzgar por el efecto 
I »que dicho proyecto na causado en 
' »el presidente del Con.sejo de mi- 
' »nistros, es muy posible que las 
«mayorías parlamentarias le den 

I  »su aprobación.»
I Nosotros avanzamos más que el 
colega sobre el particular; creemos 

I que, si bien es un precedente sa- 
I tisfactorio, que el Sr. Cánovas aco- 
I ja con interés el citado proyecto 
para que las mayorías se inclinen 
ásu aprobación, “ también obrarán 
en el ánimo de las mismas, consi­
deraciones de patriotismo quo no 
deben olvidarse, y  entre ellas la de 
que raientres la Deuda pública no 
so pague, el descrédito nacional 

' será cada vez mayor, apareciendo 
en todas partes con el califica­
tivo de tramposos, y  redundando 
en'gravísimo daño del comercio 
y  la industria, pues todas las cla­
ses son solidarias y  todas so resien­
ten de tan rudos golpes.

El Sr. Aranáz, hoy probablemen- 
te, presentará á las Córtes el ci­
tado proyecto.

Estamos completamente de acuer­
do con lo que dice nuestro colega 
El Constitucional en el siguiente; 
suelto que copiamos:

«Ya sabem os quo son tres los proyec­
tos que otros tantos diputados de la m a­
yoría  presentarán á las Córtoe para 
am ortización del papel de 3 por 100; o l : 
del cuartillo, que nosotros anunciam os' 
])or haber llegado á nuestro conocim ien ­
to: el que d ice  La Epoca del Sr. Cadenas i 
y  Alonso para amortizar 24 m il m illones 
de consolidado bajo la base de una e m i- ; 
sion de papel del 6 por 100, y  el que re- 
flere Bl Diario EspaTiol de un diputado 1 
que figura en la com ision  de presu- i 
puestos I

H ablando en liipátesis, en la carencial 
de detalles respecto á los dos últim os, ¡ 

i consignam os nuestra opinion do que el 
 ̂ proyecto Cadeuas-Alonso, com parado 
I con  el del cuartillo, éste resulta exu.be- 
, rante, más aceptable al objeto que sinte- 
; tiza el pensamiento; y  para persuadirse! 
de ello, no bay  más que tener en cnontai 
qu,e el prim ero contrapesa el beneficio! 

! que se propone buscar, con  un sacriflcio '
' quo trae por consecuencia  la reproduc­

ción del mismo mal que se pretende e x ­
tinguir, m ientras que el segum lo no de­
ja . com o aquel, tras de_si ese in con ve­
niente que, dadas las circunstancias por 
que atravie.sa nuestra H acienda, tiene 
que ser de pésimo resaltado. Aun hay  
má¡5: el nuevo papel que se emita, cual­
quiera que sea su garantía, no puede ser 
colocado á la pai-, á no ser que se piense 
en el can je  por consolidado, que tam bién 
es otro inconveniente. '

!áí la am ortización no so hace ba jo  la 
base de salvar ulteriores desem bolsos al 
Tesoro por intereses ó nuevas responsa 
bilidades, se pierde el tiem po con  un 
pensam iento, si no ilusorio, estéril en su 
fln .»

j En prueba de imparcialidad, in­

sertamos el siguiente comunicado 
del señor presidente del comité 
moderado de Cáceres, en contesta­
ción á un suelto nuestro:

«Señor director de E l P o p u la r .  ■ 
Madrid 4 de Mayo do 1S77.

Muy •señor m ió y  de mi consideración: 
H abiendo llegado ayer á mi noticia que 
en el apreciabFe periódico que Vd. d irige 
se publicv; el 1.'' del presento m es .u n  
suelto, relativo á mi falta de asistencia á 
la reunión de los m oderados históricos, 
verificada el 29 del pasado, en  la casa del 
señor conde de Cheste, quisiera m ere­
cer de la  bondad de Vd. el que se sirvie­
ra dar cabida en su dicho periódico A la 
copia que es adjunta de la carta quo Con 
fecha 2 del corriente dirigí al señor don 
Luis Berm udcz de Castro, presidente del 
com ité m oderado de Cáceres, én la que 
doy  la esplicacion debida de mi con d u c­
ta, que h oy  se me obliga á hacer p ú b lica , 
porque sentirla verla mal interpretada.

Esperando de Vd. el favor di<'ho y  
agradeciéndoselo anticipadam ente, se 
ofrece á Vd. com o su más atento seguro 
servidor Q. S. M. B.,LeopoUo Molano.

Sr. D. Luis Fernandez de Castro.
Madrid, 2 de M ayo de 1811.

Muy señor mió y  de toda mi conside­
ración y  aprecio: Con tanta pena com o 
profundo reconocim iento, co jo  h oy  la 
plum a para contestar á la atenta carta 
de V . del 26 (fel pasado mes en que al 
incluirm e com o presidente del com ité 
m oderado de Cáceres la credencial que 
me acreditaba com o su representante 
en la reunión verificada el 29 de .\bril 
últim o en casa del señor conde de CtSes- 
te, rae honraran con tal confianza y  tan 
lisonjeras frases, que no sé verdndera- 
m ente cóm o esprcsarles mi gratitud, asi 
com o los motivos quo he tenido para no 
poder aceptar este honor, dejando do 
concurrir á la reunión referida.

Sintiendo en el alma no haber podido 
representarlos en ella, no solo por haber 
llegado á m i poder su espresada creden ­
cial en lus rnuinbiltos misifios en que la 
reunión tenia lugar, sino tam bién por 
mi propósito deliberado de no asistir á 
un acto que en mi hum ilde ju ic io  es 
com pletam ente contrario á los fines que 
sus respetables prom ovedores se propo­
nen, voy  á esponerles las razones que 
para obrar asi me han asistido, y  no en 
son de censura, contra los ilustrados j e ­
fes del partido m oderado-histórico, cuya  
rectitud do intención  reconozco , sino 
solo com o ju .'íiflcacion  de rai conducta 
y  para quo no atribuyan á desaire el no 
haber hech o uso de, los poderes con  que 
ese com ité me ha honrado.

.‘Vceptada por mí í-í principio la idea 
de la conciliación  de los partidos, por 
creer, con el Sr. D.. Antonio Cánovas del 
Castillo, que al venir D. Alfonso X II á 
ocupar el trono de sus m ayores, no po- 
dia ni debia hacerlo com o rey de una 
parcialidad determinada, he com batido 
y  com batiré, sin em bargo, la gran  parti­
cipación  que en esa conciliación  so ha 
dado á elem entos perturbadores y  torna­
dizos, que encum brados on su m ayor 
parte por la revolución  de Setiembre, 
sin -pruebas claras del arrepentim iento 
de sus veleidades y  de las desdichas que 
á la patria han ocasionado, han seguido 
ocupando los más altos puestos do la na­
ción , postergando á no pocos leales de 
siem pre á lu dinastía legítim a y  hacién­
dolo más bien com o por derecho de con ­
quista. (jue en reconocim iento de la m ag­
nanim idad de nuestro rey.

A  la vista de sus siem pre crecientes 
pretcnsiones y  de sus im paciencias do 
obtener el poder por entero, más de una 
vez me he atrevido á elevar mi voz hasta 
el señor presidente del Consejo do. minis­
tros, m anifestando mis tem ores por la 
inseguridad del .“ip oy o  que al actual ór 
den de cosas ofreoiañ y  osocrando verlos 
abandonar l.-is filas ininis-terialcs (por lo 
ménos) á la primera justificada resisten­
cia que hubiera necesidad de oponerlos.

Realizados y a  por desgracia para las 
instituciones v igentes, mis pronósticos, 
pues los constitucipnafes se retraen y  
los centralistas están en la más abierta 
oposicion con el Gobierno, la ronvocato 
ria para la organización del partido m o­
derado bajo la base intransigente de la 
Constitución del año 45, me ha parecido 
en estas circunstancias un acto tan anti 
patriótico y  revolucionario com o el de los 
constitucionales mismos, igualm ente que 
poco meditado y  de fatales consecu en ­
cias; pues ó se abandona el trono á los 
hom bres de la revolncion ó se provoca 
otra nueva, pretendiendo lastimar dere­
chos ya  creados y  garantidos por la Cons­
titución del 76. dado caso que el rey  tu­
viera por conveniente llamar á su Con­
sejo á la reacción.

¿Y  es posible que esto 'pueda suceder 
queriendo retrotraer las cosas al ser y  
estado que tenian el año 68, sem brando 
la división y  la  discordia en  el cam po 
conservador con  esas denom inaciom  s y  
distingos de m oderados históricos y  anti 
históricos, y  enatem atizando diariam en-

I te  á los íi timos, porque han apoyado y  
apoyan ol ministerio Cánovas, contribu­
yen d o  con  sus ¡deas y  sus esfuerzos á las 
soluciones conservadoras, de que tanto 
se quejan h o y  mismo los revoluciona­
rios?

Si á ostq no se les pudo ó supo resistir 
en ol año tiS estando unidos y  en el po­
der los moderados, 'podría vencérseles 
h o y  divididos, continuando vivos com o 
están todos los elem entos que dieron lu ­
gar á la malhadada revolución  setem - 
brina?

¿Seria prudente y  oportuno intentar 
ahora una reforma constitucional? Y' sin 
ella, y  proclam ada la esencial integridad 
de la Constitución del año 4,5, ¿podrían 
gobernar los moderados históricos?

Creo qne no, y  por esa razón lam ento 
las declaraciones hechas en la reunión 
de la casa del señor conde de Cheste, así 
com o el distintivo de históricos con  que 
se han calificado loa señores allí reuni­
dos, pues con lo prim ero se han incapa­
citado para el mando, y  con  lo segundo 
han creado una división que no existia, 
dem ostrando su misma denom inación do 
históricos que no viven para el presente 
ni el porvenir, sino solo de recuerdos del 
pasado quo difícilm ente volverá; conse­
cuencia d igna de alabanza en cualquier 
terreno qué no sea el de la política, d on ­
de h.ay que buscar soluciones prácticas, 
y  acom odarse á las necesidades de los 
tiem pos.

Así, pues, considerando que en políti­
ca  el partido ó los individuo.s (jue no ad­
miten en sus doctrinas Jas reformas que 
hvs circunstancias ex igen , se estacio7ian 
y  mueren, para mí, 4a reunión del 29 de 
A bril en la casa del señor conde do Ches- 
te ha sido el funeral del antiguo par­
tido moderado; fancral y  exequias bri- 
llantos por la im portancia social de la 
lucida y  selecta concurrencia  que á él 
ha asistido, pero que despues de cu yo  
acto y  del acuerdo en él tom ado, no 
puedan los concurrentes y  sus represen­
tados tener otra aspiración que á la coro 
na del martirio y  á que, reconociéndose 
en su m ayor parto soldados de fila eu la 
política, com o lo soy  y o  m ism o, se con-, 
tenten con  llevar alguna vez á las Córtes 
con  sus votos é infhiencia, al reducido 
núm ero de je fes  que los capitanea, que 
en mí opinion , capaces todos para de­
sem peñar el cargo de ministros, no los 
creo sin em bargo ea  núm ero bastante 
para form aj un gobierno.

¿No hubiera sido más patriótico y  polí­
tico  declarar en esa reunión, que adm i­
tiendo la teoría do los hechos consum a­
dos. .so aceptaba la Constituciou del 
año 76, y  se consideraba com o represen­
tantes del leal partido m oderado en el 
Gobierno, á los ministros y  demás fun­
cionarios que procedentes del dicho par­
tido, están contribuyendo á las solucio­
nes conservadoras últim am ente llevadas 
á cabo por el ministerio Cánovas, que 

. tantas censuras le festán costando do los 
' sem i arrepentidos revolucionarios, in 
clusa la propuesta de nom bram ientos de 

, Senadores vitalicios?
I Esto, en mi pobre criterio, hubiera si- 
I do obrar com o hom bres de gobierno, or­
ganizando verdaderam ente un partido 
conservador, que al rom perse la amena 
zada conciliación, hubiera es adoen  con ­
diciones de ser poder, prestando al rey 
y  á la patria el servicio que las c ircu n s­
tancias indudablem ente exigirán, y  al 
que h oy  tienen que renunciar los m ode­
rados históricos, porque su intransigen- 

¡ cía n o  es de los tiem pos presentas y  de 
I trás de la losa sepulcral de su Constitu- 
' cion  incólum e del año 45, no les queda 
otro porvenir que la gíoria y  la inm orta 
lidad de haber m uerto abrazados • á su 

i  b indera, siendo más realistas que el rey 
y  más papistas que el papa.

!"  Pesando en mi ánim o estas considera- 
' ciones. es por lo q u e  no he asistido á la  
ju n ta  para la que ese com ité do Cáceres 
rae favoriició con  su representación, tan­
to más de agradecer de mi parte, cuantu 
qué sni conocerm e personalm ente so han 
acordado do rni hum ilde nom bre, sin­
tiendo por ello doblem ente no haberles 
podido com placer y  ni aun siquiera ofre­
cerles h o y  para otra ocasion determ ina­
da mi cooperacion  en poütica, porque no 
tom ando parte eu ella desde que tan du­
ramente fui com batido por el Ministerio 
actual, al presentarm e candidato á la d i­
putación á Córtes por Badajoz, por el 
solo hecho de no estar bajo la protección 
de un sefior ministro do aquella época, 
ru v a  influencia oficial viene dom inan­
do" en la citada provincia desde 1868 has­
ta la focha y  no haber el Congreso, esti- 
maudo bastantes las pruebas que p re­
senté de las ilegalidades com etidas para 
sacarm e la insignificante m ayoría que el 
candidato ministerial obtuvo, estoy ale­
ja d o  de la vida pública, siguiendo la 
máxim a del gran  poeta Boileau, de que
Le bricü esc pour le fa l, laplainte est pour

{le sot;
Dhonnéte honme trompé, s'eloigne ct ne i i t

{mot.
Aprovechando la presente ocasion, y  

repitiendo k  Vd. y  los demus señores que

com ponen  eso com ité las más expresivas 
gracias por su atención se ofrece á uste­
des, com o su más atento am igo S. S. Q.
S. M. B.

Leopoldo Mola>to.'>

El depositario de la sociedad del 
Timbre eu esta provincia ha diri­
gido un comunicado á nuestro co^ 
ega La Epoca, en el cual manifies­

ta que ni es posible evitar la aglo­
meración de gentes en ciertas no- 
ras del día', ni es posible tampoco 
que en la crisis metálica que atra­
vesamos, se encuentre aquella de­
pendencia provista del metálico ne­
cesario para las vueltas que recla­
man las infinitas personas que acu­
den á hacer sus compras, entre­
gando en billetes mayor suma que 
a que compran.

Y añade:
«La espendeduría tendría perfecto d e ­

recho á ex ig ir  del público que trajera 
en  billetes ó en metálico la cantidad 
justa que im portara su com pra. No lo 
hace, sin em bargo, y  procura conllevar 
la situación, facilitando todo lo qne pue­
de el cam bio de billetes y  adm itiendo 
estos, si cabe, con  preferencia al m etá­
lico, pues en dependencias mias n i se 
especula en el cam bio de m onedas ni se 
hace á niiestro primer establecim iento 
de crádito la in justicia de no conceder 
á sus billetes com pleta y  absoluta con r  
fianza.»

Todo eso es muy razonable, pero 
la verdad es y debemos hacerlo 
constar, que algunas personas que 
deseaban pa^ar en billetes por pa­
pel de matrículas no han podido 
verificarlo por negarse rotunda­
mente á ello uno de los dependien­
tes. Conste asi.

La Administración económica de 
Madrid previene á los que pueda 
interesar, que desde el dia 21 del 
actual §e empezará á repartir las 
cédulas personales á domicilio, exi­
giéndose los recargos fijados en. 
el art. 45 de la instrucción de 18 
de Agosto de 187G, y en caso de 
negatii’a, se procederá en conso­
nancia con lo establecido en el ar­
ticulo 50.

Leemos en La Correspondeacia:
«El Pabellón N^acioual hace un cargo al 

Sr. Cánovas del Castillo porqile en  la G¡da 
ofleial aparece el nom bre del presidente 
del Consejo com o consejero del Banco 
H ipotecario residente en Madrid.

Podem os asegurar del modo más ter­
m inante, que tan pronto com o el señor 
Cánovas del Castillo se hizo cargo  de la 
presidencia del Consejo de m inistros, 
dim itió aquel cargo de «ítnsejero, ha­
biéndolo hecho constar asimismo, y  re­
cib ido la consiguiente com unicación  del 
Banco. , ,

Sabemos, por otra parte, que la redac­
ción  de la Baceta no ha pedido la lista 
de consejeros al Banco, lim itándose á 
reproducir la  de hucc tres años, en prue­
ba de lo cual no figuran en ella ni el se­
ñor Ulloa, ni el Sr. Vilart, acíuales con ­
sejeros, y  existen otras inexactitudes.»

Hemos oido que en vista de las 
gravísimas y trascendentales equi­
vocaciones que contiene la úvÁro 
qflcial^Q este año, el Gobierno trata 
de exigir la responsabilidad consi­
guiente por tales errores, obligando 
á hacer una nueva tirada con las 
reformas nece.sarias.

Las conclusiones del proyecto de 
expo.sicion que la sociedad Econó­
mica dirige á las Córtes sobre el 
impuesto á los vino.'?, dicen así:

« l ‘° Q ueso  sirva n egar el C ongreso 
su aprobación al art. 18 del proyecto  de 
presupuestos que establece un im puesto 
transitorio sobre la exportación no los 
vinos, los minerales y  los metales.

2 • Que so mande al Gobierno proce 
■ia á realizar las m oditicaciones y  reba­
ja s  en el arancel que la ley  de 1869 pre­
viene y  que debieron hacerse en 1.“ de
Julio de 1875.

3 • Que se apruebén los arts. 23 y  24 
de dicho proyecto y  formen parte de la
legislación  aduanera.»

D ic h o s  a r t í c u lo s  s e rá n  d is c u t i ­
d o s  h o y  a m p lia m e n te  e n  la  s o c ie ­
d a d  E c o n ó m ic a .

Ayuntamiento de Madrid



Es posible que mañana lleguen á 
Madrid los duques de Montpensicr 
acompañados de su servidumbre.

El director de Agricultura ha 
dictado órdenes muy oportunas 
para que se activen los trabajos de 
estiucion de la langosta.

La cuestión del retraimiento de 
la minoría constitucional es hoy el 
objeto de todas las conversaciones 
y  presenta, á nuestro entender, un 
aspecto bastante grave.

Sobre este particular Lo, Corres­
pondencia dice anoche lo siguiente:

«Según nuestras noticias, varios con ­
cejales y  diputados provinciales consti- 
tiicionaies han consultado á la junta d i­
rectiva  dcl partido, sí, una vez acordado 
en  definitiva el retraim iento, deberán 
dejar de tom ar parte activa en los asun­
tos de las corporaciones á que pertene 
cen . Es posible que con  este m otivo la 
ju n ta  envió una circular aconsejando 
que no se tom e esta determ inación, por­
que los ayuntam ientos y  d iputaciones 
deben ser únicam ente corporaciones ad­
ministrativas.!»

Se nos manifiesta de Valladolid 
que en casi todos los pueblos de 
Castilla los labradores y propieta­
rios que conservaban trigos, los 
han cedido en los últimos quince 
dias, aprovechando los buenos pre­
cios de los mercados, viniendo asi 
á quedar en manos de los fabrican­
tes y  de los e.spcculadores las exis­
tencias de aquel grano.

En la sesión de anteayer pronun­
ció el Sr. Moyano un discurso no­
tabilísimo, como todos los suyos, 
mostrando una vez más sus senti­
mientos honrados, su rectitud se­
vera, que ojalá tuviera imitadores 
en nuestros partidos.

El Sr. Moyano so proponía pro­
bar que los males de la Hacienda 
provenían de que los gastos son 
siempre escesivos á los ingresos, 
aun en los períodos normales, evi­
denciando un vicio congenito á 
nuestra administración financiera. 
De aquí infería la necesidad de dis­
cutir antes los ingresos, de suerte 
que los gastos tengan que ajustar- 
ñe á estos, dejando libres á los 
ministros para distribuirlos como 
crean más conveniente.

En otro número estractaremos 
los datos importantísimos que con­
signó, y  que contribuyen á ilustrar 
la historia de nuestra desatinada 
gestión financiera.

La Epoca, publicó anoche dos pro­
yectos de los Srcs. Gonzalez Alon­
so y  Cadenas sobre la extinción de 
una parte de la deuda pública. Hu­
biéramos deseado trascríbii4os, pe­
ro son tan prolijos que nos es de 
todo punto imposible.

Respecto á la deuda flotante, el 
plan de dichos señores se resume, 
en concertar con el Banco nacional 
la devolución inmediata al Tesoro 
de todos los bonos del mismo, que 
tiene recibidos como garantía sub­
sidiaria de las obligaciones emiti­
das en virtud de la ley de 3 de .Tu­
njo de 187(5, y  entregables á me­
dida que sa. amorticen las obliga­

ciones, entregándole en equiva­
lencia los títulos de consolidado, 
disponibles en la Caja del Tesoro ó 
en los establecimientos de cnidito 
V en general cuantos resulten li­
berados , autorizándose luego al 
Gobierno para negociar los bonos 
que posea al tipo que designe ó 
aplicarlos, á petición de los acree­
dores, al pago de obligaciones li­
quidadas del Tesoro público, poí 
todo su valor nominal.

Suprímese el impue.sto de 10 por 
100 sobre los intereses de estos 
valores.

Del pago de los intereses de di­
chos valores se encargará el Banco 
de España, reservándose con este 
objeto parte de los ingresos de con­
tribuciones directas.

Dichos bonos percibirán el inte­
rés de 6 por lOü j  5 por 100 de 
amortización, aplicándose á este 
objeto en primer término el im­
porte de bonos del Tesoro' que in - 
rresen en pago de bienes naciona- 
"es, y  en segundo la cantidad ne­
cesaria á completar el 5 por 100 
anual, cuyo importe reservará 
igualmente en las cajas el Banco 
Nacional del producto’de las con­
tribuciones directas. Los bienes del 
Estado se pagarán en adelante en 
bonos del Tesoro ó en metálico á 
voluntad de los compradores.

Estas son las principales dispo­
siciones. Los detalles los analiza­
remos cuando hayamos meditado 
detenidamente la exposición que 
los autores del proyecto hacen en 
el preámbulo.

El proyecto de ley para la amor­
tización de la Deuda uel Estado se 
reduce á lo siguiente:

Emisión de una segunda série de 
obligaciones con interés de 6 por 
100 por una suma de LOGO millo­
nes de pesetas, debiendo quedar 
amortizadas á los 24 anos. El Ban­
co de España retendría con esta 
atención además de los 70 millones 
de pesetas que retiene por virtud 
de la ley de 3 de Junio oe 1870, la 
siima de 72.639.105 pesetas anua­
les, ampliándosele hasta dicha fe­
cha el encargo de recaudar las con­
tribuciones. Dichas obligaciones 
deben negociarse á la par median­
te suscrícion voluntaria y  abierta, 
abriéndose en todas las capitales 
do provincia, en París, Londres, 
Amsterdan, Lisboa y  Bruselas, y  
admitiéndose en pago de las obli­
gaciones al portador de la segunda 
série títulos de la deuda consoli­
dada del 3 por 100 interior y  exte­
rior con el cupón corriente al tipo 
fijo de 15 por 100, y  acciones de 
carreteras v obras públicas y  obli­
gaciones del Estado por subven­
ciones de ferrocarriles al 30 por 100.

Es posible que las oficinas de la 
dirección de la Deuda se trasladen 
á la conocida casa denominada Pla­
tería de Martínez, frente al jardín 
Botánico. \Jnô  cuatro millones pa­
rece que costarán as obras que ne­
cesita dicho edificio.

Casi con esa misma cantidad, ó 
poco más, podía hacerse uno nue­
vo y  perfectamente acondicionado.

más cerca de la Bolsa, el Banco de 
España y  los demás centros que 
tanto se relacionan con las opera­
ciones que se verifican en la Deuda.

No nos parece buena idea llevar 
esta dirección á un sitio que de se­
guro habría que abandonar dentro 
de algún tiempo.

CORTES
SESIONES DEL IHA 5 I)E MAYO DE 18T7.

SE N A D O .

Abierta la sesión álas dos y  m edia bajo 
la presidencia del señor marqués de Bar- 
zanallana y  leida el acta de la anterior 
fué aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Puestos á discusión los dictám enes que 

quedaron ayer sóbrela  mesa fueron apro­
bados. y  adm itidos com o senadores los 
señores marqués de San Isidro, de Mo- 
nistrol, de Valinediano, de Santa Marina, 
duque de Railén, conde de Bayona, don 
Juan Bauti.sta Antequera y  los señores 
Esteban, Hieno y  García O clioa.

El señor ministro de la Gobernación 
ocupó la tribuna y  dió lectura del p r o ­
y ecto  de ley  im.nrenta y  acto segu ido el 
de la Guerra leyó  los relativos á ascensos 
y  reem plazo y  ley  constitutiva del e jér­
cito.

Abierta la discusión sobre el proyecto  
de contestación al discurso de la corona, 
se dió lectura de la enm ienda del señor 
Carramolino al párrafo relativo á las re­
laciones del Gobierno con  Su Santidad.

El presidente de la com ision, Sr. Santa 
Cruz, declaró á nom bre de la misma que 
no podia admitirla.

Ei Sr. C.\RaiVMOLINO apoya  su en ­
mienda, em pezando por decir que el ro­
mano Pontífice está cautivo, para lo cual 
adujo textos de la E ncíclina Lucíuosis y  
do la circular de m onseñor Sim eoni en 
contestación á la del Sr. Manciui, minis 
tro del rey  de Italia.

Hizo algunas consideraciones para pro­
bar que. los daños hechos al rom ano Pon- 
tíflce, com o hechos á la Iglesia, son da­
ños nuiver.sales. por afectar á todos los 
católicos de) orbe, term inando por decir 
que la enm ienda era pacífica, puesto que 
se limitaba á decir que el Gobierno lü 
ciera algo en favor de la libertad del ro­
mano Pontífice.

El señor cardenal patriarca de las IN- 
DI.VS, hacieiido uso de la palabra para 
la alusión personal que le había hecho el 
Sr. GarramoJíno al em pezar su discurso, 
h izo un el g ío  cum plido de Pío IX, el 
cual, despues de ser la primera figura 
del siglo X IX , se halla en liorna destro­
nado y  sin poder dirigir s\i palabra á los 
fieles católicos, porque m oralmento está 
cautivo.

Que esta situación pone á todos los Go­
biernos católicos en la necasidud de po­
nerla térm ino cuanto antes, porqiie el 
Papa no puede continuar asi. y  la Ig le ­
sia necesita la independencia precisa y  
de que h oy  carece, y  term inó protes^- 
tando en nom bre del derecho contra la 
in justicia.

El Sr LOPEZ BORREGUERO defendió 
el discurso do la corona del calificativo 
de poco explícito que le había dirigido 
el Sr. Carramolino, sosteniendo que el 
laconism o en que está redactado el pár­
rafo del mismo refcrenté á las relaciones 
del Gobierno con  Su Santidad, es el que 
acostum bra em plear en docum entos de 
esta naturaelzay porque una relación de 
propósito ó una promesa de medidas co 
mo las que el Sr. Carramolino consigna 
en su enm ienda, seria contraproducente.

Reuniendo la prudencia que necesitan 
los gobiernos para lanzar a los pueblos 
en aventura.^ peligrosas, y  term inó di­
ciendo que el Gobierno de S. M., que ha 
tenido el acierto do resolver tan im por­
tantes cuestiones com o las que ha re­
suelto, la tendrá tam bién para cum plir 
con  su misión en  esta cuestión con  
creta.

El señor m inistro de ESTADO declaró

que el Gobierno se asociaba á las consi­
deraciones generales quo el señor pa- 

; triarca de las Indias ha hecho acerca de 
la personalidad de Pío IX.

Que respetando las prescripciones 
constitucionales y  dentro de España y  
de la esfera del Gobierno, hará cuanto 
pueda en favor de la Santa Sedo y  que 
esto es lo que ha venido haciendo y  por 
esto mismo he dicho en ei discurso de la 
corona que las relaciones entre el Esta­
do y  el poder espiritual de la Santa Sede 
son cordiales.

La cuestión de la independencia tem ­
poral del rom ano Pontífice afecta á to ­
dos los católicos, y  seria contraprodu­
cente el que el Gobierno español preten­
diera resolverle com o quiere el señor 
Carramolino.

Recordó que hace pocos dias se d iscu ­
tió en la Cámara belga esta misma cu es­
tión, y  que el je fe  del partido católico, 
que es el que en la actuahdad gobierna 
en aquella nación, declaró quo creía in ­
conveniente é inoportuno traerla ai de­
bate, cuyas palabras hacia suyas el se­
ñor Silvtíla, que asimism o no creia del 
caso ei debate que deseaba el Sr. Carra- 
moHno.

Ei Sr. Carramolino retiró la enm ienda.
Se dió lectura de la del señor barón de 

Cuatro Torres y  despues de declarar el 
Sr. Santa Cruz que la com ision  no podia 
adm itirla.

El señor barón de .CUaTRO-TORRES 
pronunció un largo discurso en ayoyo  
de ella, extendiéndose en varias con s i­
deraciones acerca de las leyes de Italia 
en la parte relativa al clero, citando al 
objeto algunos párrafos de II Diritío so­
bre los propósitos del partido revo lu cio ­
nario de aquella nación.

Pidió que el Gobierno español d irig ie­
se una nota enérgica  al de Italia, aun­
que las naciones católicas tienen dere­
cho á intervenir en la situación del Papa 
por m edio de las armas.

Pero ya  que esto no puede ser, rogó al 
Gobierno que hiciese cuanto le fuera po­
sible lara devolver al rom ano Pontífice 
la independencia de que debe disfrutar, 
y  que se mande oficialm ente hacer ro 
gativas públicas, y  term inó leyendo par­
te del preám bulo de un real decreto e x ­
pedido en tiem po del duque de Valencia 
mandando hacer rogativas por el rom a­
no Pontífice

El señor conde deBERN.^R se asoció á 
las palabras del señor barón de Cuatro- 
Torres relativas á Su Santidad.

Sostuvo que si la cuestión que se d e ­
bate fuera únicam ento religiosa, tendría 
una resolución fácil, tratindose de la 
Asam blea de una*nación católica com o 
esta; pero es una cuestión política que 
no es convenientre tratar en estos m o­
mentos, porque es de una dificultad tal 
quo las naciones de Europa no se han 
atrevido siquiera á plantearla. Que el Go 
bierno no tiene necesidad aiguua de 
m andarhacerrogativas p(iblicas p orla in - 
dependencia de la Iglesia, porque el c le ­
ro e.spañol tiene bastante iniciativa y  no 
necesita excitaciones de n ingún género.

El señor m inistro de GR.4.CIA Y .IU;Í- 
TIC IjV defendió el párrafo del discurso 
de S. M. relativo á las relaciones del G o­
bierno con  la Santa Sede sosteniendo 
que desDues del que consign ó en el de 
apertura d é la  legislatura anterior y  que 
leyó  S. S., no podía decir más de lo que 
dice  en el que se discute.

Se asoció á todas las palabras de elogio 
que se habían dirigido al vicario de Je- 
sucriisto en la tierra, pero que era pro 
ciso convenir en que es una cuestión 
universal y  no puede exigirse del G o­
bierno español que la resuelva, n i si­
quiera que lo intente.

El señor barón de Cuatro-Torres retiró 
la enm ienda.

Se su.^pendió la discusión y  se dió 
cuenta de Varios dictám enes de la com i­
sion de actas proponiendo la admi-sion 
de varios señores senadores.

Se reanudó el debate, y  el Sr. Becerra 
que tenia la palabra para consum ir el 
prim er turno en contra del proyecto  de 
contestación al m ensaje, rogó  a lam c.sa  
que le reservara su derecho para el lu ­
nes próxim o, por tener que ser m uy lato 
y  no poder conclu ir en la sesión de esta 
tarde.

El señor Presidente accedió á los de» 
seos del Sr. Becerra.

Orden del día para el lunes: discusión 
de los dictám enes que quedaron sobre 
la mesa y  continuación  de la del prcK 
y e cto  de mensaje.

Se levantó la sesión.
Eran las sis ménos cuarto.

CONGRESO.

Abierta sesión á las dos y  m edia do la 
tarde por el presidente Sr. Posada Her­
rera, fué leida y  aprobada .sin discusión 
el acta de la anterior.

El señor m inistro do HACIENDA, de 
uniform e, lee desde la tribuna un pro­
yecto  de ley  referente -á créditos pen­
dientes por venta de bienes nacionales.

El m encionado proyecto  pasó á las sec­
ciones para el nom bram iento de la c o ­
mision que ha de em itir dictám en sobre 
el mismo.

El señor ministro de MARINA expone 
á la Cámara que ignora el m otivo por el 
cual el Sr. Vivar le anunció ayer una in ­
terpelación.

El Sr V IV A R ; Con m otivos de daños 
causados al Tesoro por medidas adopta­
das por el señor ministro de Marina.

El señor ministro de MARINA: El 
m iércoles próxim o podrá S. S. dirigirm e 
la interpelación.

I,os Sres. Malpica y  Cadenas unen su 
voto al de la m ayoría en la votacion  da 
ayer: el Sr. Perales al de la minoría: los 
Sres. Jim enez Palacios y  Benayas repro­
ducen  dos proposiciones de le.v: el señor 
Sánchez Milla presenta exposiciones so­
bre la extinción de la langó.^ta.

El Sr. BENAYAS dirige una pregunta 
al señor ministro do Fomento sobre las 
bases do obras públicas.

El señor ministro de FOMENTO m ani­
fiesta que esas bas??s constituyen las re­
glas á que los gobernadores de provin ­
cias deben snjetarse en sus relaciones 
con  las diputaciones y  ayuntam ientos. 
El m ism o señor ministro anuncia que 
dirigirá una circular á los gobernadores 
de provincias, cuando fuere necesario, 
para que tengan presentes aquellas 
bases.

El señor ministro de II.\CIENDA, con ­
testando á una pregunta que ayer le fué 
dirigida por el Sr. Los Arcos, d ice  qne 
el expediente relativo á suspensión de 
cantidades á aquellos pensionistas de los 
pueblos que sufrieron ia guerra civil, es­
tá pendiente de inform e y  no detenido, 
com o ayer aseguró el sen r Los Arcos.

El Sr. s e r r a n o  ^ L O A Z A R  d irige 
una pregunta al Gobrerno sobre graves 
abusos cometido.-} en Bonillo. Supone el 
señor diputado que en aquella localidad, 
las autoridades local y  ju d icia l están á 
disposiciou del gobernador de la provin­
cia do Albacete, y  este funcionario lo está 

■á la de otro personaje. Excita al G obier­
no para que tom e medidas que corten  
los abusos que ha denunciado.

El señor ministro de FOMENTO, no 
hallándose en el salón el do la G oberna­
ción, protesta «en form a m esurada y  en 
térm inos com o convienen  á los in d iv i­
duos del G obierno», de las palabras del 
Sr. Serrano Alcázar. Añade que supone 
q u ^ o s  inform es de este diputado son 
exíf^rados.

Ei Sr. SERRANO A L C A ZA R  rectifi­
ca, d iciendo que no ha pretendido diri­
g ir censuras al Gobierno, cu y os indívi 
dúos son am igos políticos y  particulares 
suyos.

El señor ministro de la GOBERNA­
CION entra en el salón y  contesta al se­
ñor Serrano Alcázar, m anifestando que 
en A lbacete existen dos parcialidades 
am igas de la  situación actual: que esas 
parcialidades luchaban con encono y  con 
pasión, y  que por efecto de esta lucha 
no se coíi.stituyó le^alm ente la d ipuía - 
cion  de A lbacete, m  por lo tanto funcio­
nó en los primeros m om entos la com ision 
provincial, com o debía hacerlo.

Añade que el gobernador de A lbacete 
solo representa en aquella provincia  los 
intereses del Gobierno.

El Sr. OCHO.A. anuncia una interpela­
ción  al Gobierno sobre ,1o ocurrido en 
Bonillo.

El señor m inistro de la  GOBERNA-
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cía  y  la in teligencia  do una edad mas avanzada. No 
brillaba simplera. nte en sus ojos .aquella inocencia pa­
recida á la de la paloma, que tan bien han descrito los 
poetas sagrados; aparecía á m enudo eu ellos un afecto 
intenso y  puro, com o si estuviesen viendo fuera de los 
objetos que la rodeaban, y  se fijasen en algún sér, tan 
invisible para los dem ás, com o para ella présente y  tier­
nam ente querido. Su frente abierta y  despejada, era el 
verdadero asiento del candor y  el reflejo de la verdad 
pura: en sus lábios retozaba una iutantil sonrisa: sus 
frescas y  ju ven iles facciones cam biaban sensible y  s in ­
ceram ente de expresión , pasando con rapidez de un 
sentim iento á otro, según iba esperím entándolos su co - 
razon, ora ardiente, ora lleno de ternura. Los que la 
trataban creían que lejos de acordarse de sí misma, era 
toda amor para los que la rodeaban, toda afecto hácia el 
objeto invisible de su inaj^otable cariño.

Cuando Syra contem pló ante sí esta herm osa visión 
tan parecida á nn ángel, se detuvo un m om ento. Tom ó 
la  niña la m ano de Syra, y  la besó respetuosamente d i­
ciend o: fL o  he visto todo, aguárdam e para cuando sal­
g a  en el pequeño aposento de ju n to  á la entra la.»

Adelantóse; y  apenas la vio l ’abiola, cuando se son­
rojó, tem iendo que hubiese sido testigo de su in justifi­
cable arrebato de cólera. Con un frió gesto de su mano 
despidió á las esclavas, y  saludó luego á su parienta 
con  cordial afecto y  aparente tranquilidad Dejamos d i­
cho  que el orgullo de Fabiola se hacia sentir en cuantos 
se  le acercaban, salvas raras escepciones. Una de ellas 
era la liberta Eufrosina, su anciana nodriza, que adm i­
nistraba su hacienda particular. Reducía ésta su creen­
cia  á que Fabiola era el mas perfecto de los séres, la más 
sábia, la mas cum plida, la mas admirable dama romana. 
La otra era la joven , cuya  visita estaba entonces reci­
biendo: jóv en  a quien amaba y  trataba siem pre con tier­
no cariño: jóven  cu y a  com pañía deseaba constante­
m ente.

— Eres á la verdad m u y com placiente, querida Inés,
10

—  29 —
dijo la y a  m itigada Fabiola, cuando á m i prim er aviso 
no has vaeilado en acom pañarnos á la mesa. V o y  á d e ­
cirte  el m otivo porque te he llamado. Mi padre ha con ­
vidado á com er á uno ó dos nuevos huéspedes, y  desea­
ba tener á mi lado alguna persona, á fin de poderm e e s - 
cusar de entrar en las conversaciones quo se susciten. 
Confieso por otra parte que ten go  cierta curiosidad res 
pecto á uno do nuestros nuevos com ensales. He oído h a ­
blar tanto de la gracia, de la riqueza, del saber de F ul-
v io   nadie sabe, sin em bargo, ni quién es, ni lo que
es, ni cu y o  es su origen.

— Querida Fabiola, replicó Inés, dem asiado sabes que 
m e d oy  siem pre por dichosa con poder visitarte; dicha 
que me conceden  mis buenos padres d é la  m ejor gana: 
basta de apologías.

— Sí, dijo Fabiola en tono festivo, has venido com o 
de costum bre con tu vestido blanco, sin jo y a s  ni ador­
nos, com o si fueses todos los días novia. No parece sino • 
que estás celebrando unos eternos desposorios. ¿Mas qué 
es esto, dioses del cielo? ¿Estás herida? ¿O sabes y a  que 
tienes aquí en el pecho de la túnica uua gran  m ancha 
encarnada? Parece sangre: si lo es, perm ítem e que te 
dé otro vestido.

Por todo lo del m undo no lo  consiento, Fabiola: esta 
es la (m ica joy a , el solo adorno qu e ten go  ánim o de usar 
esta tarde. Esto es sangre, y  sangre de una esclava, pe 
ro mas noble y  generosa á mis ojos, que la que corre 
por tus venas ó las mías.

La verdad se presentó con todo su brillo y  desnudez 
ante la im aginación  de Fabiola. Inés lo habia visto to­
do. Humillada entonces Fabiola hasta sentirse iierida, 
dijo con  algún tanto de resentim iento:

— ¿Deseas, pues, revelar á todo el mundo la  vivacidad 
de mi carácter en castigar con  exceso á una atrevida 
esclava?

— No tal, querida prima, lejos, m u y  lejos de eso. Tan 
solo deseo guardar para mí m ism a una lección  de forta­
leza y  de elevación  de entendim iento, dada por una es-

—  .SO —
clava, com o  nos la  podrían dar pocas jóven es patri­
cias.

— ¡Qué idea tan rara! En verdad, Inés, que he pensado 
m uchas veces que das dem asiada im portancia á esta 
clase del pueblo. ¿Qué son despues de todo los escla­
vos.

— Séres hum anos com o nosotras mismas, dotados de 
la  m ism a razón, de la misma organización , de los m is­
mos sentim ientos. No podr.í.s decir hasta aquí que exa • 
gero. Form an, pues, parte de la misma fam íla; y  puesto 
que Dios es nuestro padre, porque do él p rocede nues­
tra vida, lo es tam bién su yo, y  son por lo  tanto herm a­
nos nuestros.

— ¿Hermana mia una esclava, Inés? ¡No lo perm ítan 
los dioses! Son los esclavos propiedad nuestra, parte de 
nuestra hacienda; y  y o  no puedo com prender que les 
h aya  sido otorgada la facultad de m overse, de obrar, de 
pensar, de sentir, sino para gusto y  ventaja de sus due­
ños.

— Calma, calm a, dijo entonces Inés con  su m ayor du l­
zura, no vayam os á entrar en una discusión acalorada. 
Eres dem asiado sincera y  noble para no sentir ni estar 
dispuestas á reconocer que h o y  has sido vencida por 
una esclava en todo lo que mas admiras; en fuerza de 
pensam iento, en raciocin io, en verdad, en fortaleza, en 
heroísm o. No h ay  necesidad de que me contestes, lo  
veo en esa lágrim a; mas y o  te Ubraré, querida prima, de 
que se repitan disgustos sem ejantes. ¿Me concederás 
lo que te pida?

— Sí está en mi, desde lu ego.
— Que me perm itas com prar á Syra. Creo que este es 

6U nom bre. Me parece que sufrirás viéndola á tu  
lado.
f. — Te engañas, Inés. Quiero dom inar por una vez m i 
orgullo; y  no solo la estimaré quizás tam bién la adm ire. 
H ay e n 'm í un  nuevo sentim iento hácia la s - d e  " "  
clase.

su
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CION contesta que está dispuesto á con ­
testarla en el acto.

El Sr. OCHO A  explana su interpela­
ción , denunciando Tarios abusos en A l­
bacete, d iciendo que en aquella provin­
cia se han aprobado actas de diputados 
provinciales que no debian aprobarse. 
Habla tam bién de la com ision provincial

do á la Cámara que tom e en considera­
ción  su proposicion de ley .)

El seilor ministro de HACIENDA con ­
testa que no está conform e con  el señor 
M oyano respecto á la concesion  de cré ­
ditos supletorios: añade que el Gobierno 
no intervendrá la reuta de aduanas, y  
que está dispuesto á hacer econom ías.

y  de un ayuntam iento que no ha podido ; siem pre que las que se propongan  sean
constituirse aun en la misma provincia. 

El señor ministro de la GOBEUN.V-
verdaderas.

D ice que la proposicion  del Sr. Mo3;a -
CION da respuesta á las observaciones no, caso de ser aceptada, privaría á las 
del ‘Sr. Ochoa, dem ostrando que no te- Córtes del derecho de discutir la distri-
nian fundamento.
■ El Sr. OCHOA rectifica.

Él señor ministro de la GOBERNA­
CION rectifica ta m b ié n , m anifestando

bucion  conveniente de las cantidades 
destinadas á los gastos.

H ace presente que no puede estable­
cerse parangón entre España 6 Ingla  

que en todo esto, com o en otras muchas^ térra, porque ei estado de la H acienda 
cosas, existe la idea funestísima de que en nuestro pais no es satisfactorio, y  el 
la om nipotencia del poder m inisterial es de la seguuda nación es tan lisonjero, 
absoluta, sin tener en cuenta para nada ’ que los presupuestos del año últim o ofre- 

103% i cían un sobrante de 400 ó 500 millones.

tam bién, pero que podría suceder que 
[esta potencia se viese arrastrada con  la 
'p erspectivade  una alianza favorable.

"Es preciso, por lo tanlo, añadió, im­
pedir esta alianza eventual con  la con ­
centración de fuerzas, que perm itan he­
rir con go.lpes rápidos y  decisivos.»

Como esto concuerda con  el lenguaje 
de la prensa alemana, se considera ex a c ­
to  est« discurso, el cual ha producido 
gran  sensación en Paris.

LONDRES 6 — Vario.s oficiales in g le ­
ses están preparando la organización  de 
un cam pam ento en el canal de Suez.

VIENA 6.— Se asegura que los rusos 
están pasando el Danubio por pequeños 
destacam entos.

H abiendo hech o fuego lo  m onitores 
turcos sobre uu puerto rum ano, las tro- 

, pas rumanas han recibido órden de con ­
testar inm ediatam ente.

ALEJ.\NDUIA ü.— El sitio designado
El señor ministro explana las ra zo -: Term ina rogando al S r . Moj^ano q u e  r e - ' para el cam pam ento militar, que están 

aes que ant<3s adujo, para justiücar q u e , tire su proposicion. preparando algunos oficiales ingleses a
la constitución de la diputación provin -j El Sr. MOYANO rectifica insistiendo orillas del cana! de buez. es cerca  de la 
cial de A lbacete se llevó á cabo, dejando : en que los ingre.sos deben discutirse an- 
á  cuatro individuos que leca lm ente per- tes que los gastos. i
tenecian á ella, sin derecho para nada. El señor ministro de HACIEN'D.A. rec- 
'  Ei Gobierno, falto de m edios legales tífica también <liciendo que e« un:i teoría 
para cortar este abuso, puesto que los indefendible la de que el ministro de Ha- 
cuatro interesados presentaron limpias cienda reparta los ingresos entre los m i- , 
sus actas, no ha podido disolver la dipu- nistcrios. i

Rectifican nuevam ente los Sres. M o y a - ' "  ...............
no y  ministro de H acienda, m anifestan- i  KOnClAS QENFR.aiES. 
do este que espera serán efectivos los dos ¡ ________  , _____________

em bocailura por parte del Mediterráneo.
BECHAllKST 6.— Corre el rum or de 

que algunos destam entos ruaos han con ­
seguido pasar á la orilla derecha del Da­
nubio.

Fabra.

tacion provincial m encionada; «si h u ­
biera medios, añade el señor ministro 
de la Gobernación, el Gobierno la disol­
vería.

R ectifica nuevam ente e l Sr. Ochoa.
El señor PRESIDENTE; Se va á p re­

guntar al Congreso si se pasa á otro 
asunto. H echa la oportuna pregunta, asi 
se acordó.

El Sr. RICO pide al señor ministro de

la inviolabilidad de la cosa ju zgad a  o toda clase de caldos, un interesante fo- 
tratar con  amenazas ó dicterios la l íb e r - ; Heto que dos apreciables escritores aca- 

■ de justicia ; inser- ban de publicar con el titulo de Viajejil-

mil millones de ingresos consignados en 
los presupuestos.

En votacion ordinaria n o  fu6 tom ada 
en consideración la proposicion del se­
ñor Moyano.

Entrándose en la órden del dia, fue­
ron aprobiides los dictám enes referentes

PROYECTO DE LEY DE IMPRENTA.

En el proyecto  do le y  de im prenta le í- 
’ do en el Señado por efseñOr ministro de 
la G obernación, se considera im preso

  ^_____  . para los efectos d e ' a  ley  la manifesta
Hacienda remita á la Cámara un estadp al acta del prim er distrito de Palma, á la  tacion del pensam iento con  palabras fi­
en el que se consignen  con  claridad las concesion  de la gran cruz del Mérito m i- jailas sobre papel, tela ó cualquier otra 
cantidades á que a-scendierou los enea litar al general Pavía y  á la reform a del materia, por medio de letras de im pren - 
bezam ientos de consum os durante los artículo 192de la ley  de Enjuiciam iento ta, litografía, fotografía ú  otro procedí- 
e jercicios económ icos de 1874 á 1876, y  civ il.
de 187(5 hasta hoj'’. Pide tam bién que en En virtud de com unicación  del Go 

‘  ■ . . . .  tiern o , so declaró reproducido el pro­
y ecto  del C ódigo penal militar.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
El Sr. PRESIDENTE; Ruego á las co ­

m isiones que emitan dictamen lo  antes

tad de los tribunales 
tar noticias 6  sueltos denunciados en 
otro periódico, teniendo noticia de la de­
nuncia.

Los delitos se castigarán, segTin los ca­
sos. de l."> á 20 días de suspensión.

El periódico que sea castigado tres v e ­
ces con  penas de las com prendidas por 
ofen.sas a elevadas instituciones, será 
suprim ido y  no podrá publicarse.

Se quebranta la condena si se publica 
el periódico no ob.stante haberse supri­
m ido; si otro periódico sirve ki suscri- 
cion ; si publicándose dos periódicos y  
aprovechando am bos para la impresión 
la misma caja, ó  la m ayor parte de ella, 
en caso do ser condenado el uno, sirve 
la suscricion de aquel.

En el primer caso, será secuestrada la tí- 
rada. suspendiéndose por otro plazo igual 
al de la condena, y  multa de 100 pesetas 
por cada dia que falto para extingu ir la 
prim era pena. En el segundo, el .<iecues- 
tro del períóilico y  multa de I.OOO pese­
tas. En el tercero, suspensión del perió­
dico que sirva la siLScricion del con den a­
do, por un plazo igual al de este, y  m ul­
ta de 100 pesetas jior cada dia de ios que 
h aya  servido la suscricion.

En el cuarto, adem-is del secuestro su­
frirá el periódico una pena igual á la que 
sufra aquel cuya  suscricion sirva, y  m ul­
ta de 1.000 pesetas.

El tribunal de im prenta se com pondrá 
de un presidente de sala y  dos m agis­
trados de la audiencia en cu y o  territorio 
se publique el periódico, nom brados por 
el Gobierno: dichos m agistrados disfru-

rededor de la Exposición vinícola di 1877.
Contiene m inuciosos detalles de los 

expositores, los vinos j '  todas las m ate­
rias objeto del certamen.

Es un libro que ha de dar m u y bu e­
nos resultados á sus .autores, pues ade­
más del lenguaje entretenido y  am eno 
de que están sazonados sus artículos; su 
lectura tiene un interés general, y  el 
p recio  no puede ser más económ ico, pues, 
se vende al precio de dos reales en todas 
las principales librerías, y  en el local de 
la E xposición, palacio de Iddo.

H oy, dia de moda en el teatro de la 
Zarzuela, tendrá lugar la tercera repre­
sentación de la ópera bufa de O ffenbach, 
Barba azul, que tan satisfactorio resulta­
do obtiene.

ese estado se consigne las cantidades 
con  los recargos ordinarios y  los ex ­
traordinarios de 20 por 100, y  una nota 
del im porte de las cargas de justicia  no 
reintegradas desde 20 de diciem bre ú l­
timo.

El señor ministro do HACIENDA con - 
te.sta que remitirá estos estados á la Cá­
mara.

El Sr. MARISCAL aclara una afirm a­
ción  de un periódico de la mañana, res­
pecto á la persona y  relacionáfulola con 
la votacion ds ayer. Pide al ministro de 
Hacienda que condone las cantidades 
que adeudan en concepto de contribu ­
ciones los pueblos de la provincia de 
Jaén, castigados por la langosta. Dice de 
paso que hom bres im portantes de aque­
lla provincia, pertenecientes á todos los 
partidos, excepción  hecha de los centra­
listas, porque no eran conocidos, le ha­
bían escrito que trabajara para co n se ­
gu ir  del Gobierno recursos co n q u e  ay u ­
dar los trabajos de extinción  de la la n ­
gosta .

El señor ministro de H.VCIENDA con ­
testa que no es posible satisíacer el d e ­
seo de todos los diputados, que piden lo 
lo mismo que el Sr. Mariscal.

El Sr. RCHALECU pide que el p ro y e c ­
to reformando la le y  de deshaucio se 
discuta á la m ayor breveiiad.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa secun ­
dará los propósitos del señor diputjido, 
y  es de esperar que la com ision  coi’ res- 
pondicnte emitirá pronto dictam en, pues­
to  que esta tarde se halla reunida para 
ese objeto.

El Sr. CADENAS solicitó del ministro 
de Hacienda rem itiera á la Cámara los 
docum entos que indicam os en otro lu­
g a r  do este núm ero.

El Sr, ENCINA apoya una proposicion  
de ley  reformando algunos artículos del 
arancel de aduanas.

Es tom ada en consideración despues 
de manifestar el señor ministro de Ha­
cienda que no había en ello in con ve­
n iente.

El Sr. JUEZ SARMIENTO llama la  
at-enciondel señor miniistro do H acienda, 
sobre una real órden publicada en Abril 
ú ltim o y  referente á lo que tenian que

posible, porque apenas tenem os asuntos 
de qué tratar para el prim er dia de se­
sión, á menos que no hay?, algún  dipu 
tado aficionado á discurrir, y  quiera ha­
cer una pregunta al Gobierno.

Orden del dia para el lunes: Dictám en 
referente á los uniformes del ejército , y  
según el art. 20 de la le y  de contabili­
dad, se elegirá la com ision inspectora 
de la Deuda. En la anterior legislatura 
quedaron nom brados para formarla, los 
señores Moyano, Balaguer y  Santos, pe­
ro ahora hay  que proceder á nueva e lec­
ción .

Se levanta la .«lesíon.
Eran las seis media.

miento.
Los im presos se dividen en libros, fo ­

lletos, hojas suelias, carteles y  periód i­
cos, ex igiéndose á toda publicación  el 
pié de imprenta.

No podrá publicar.^e periódico alguno 
sin permiso de la autoridad com petente.

A yer  han ingresado en la ca ja  d e  
Ahorros 830.198 rs. por 1.928 im posicio­
nes. y  se han satisfecho r»8.8t56 á soli- 
citud de 24o im ponentes.

BOLSA DE MADRID.
COTIZACION 0FICI.iL.

FONDOS PUBLICOS.

Renta perp. 3 por 100.
Idem  fin de m es...........

tarán un sobresueldo de 2 500 pesetas en Idem  fin del p r ó x im o ..

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

y  sii propietario, fundador ó gerente lia 
de reunir las condiciones siguientes:

Ser español.
Mayor de edad.
Llevar tres años de vecindad por lo 

m enos en el punto en que el periódico se 
publique.

Pairar 1.000 rs. de contribución  terri­
torial 02.000 por subsidio industrial.

No haber sido penado com o culpable 
de del'to.

Nadie podrá solicitar ni realizar la pu­
blicación  de más de un periódico, fiján­
dose el plazo de 40dias para acreditar las 

, cirpunstancías expresadas, y  el de 20 
para resolver acerca de las mismas.

De la neguCion de la autoridad podrá 
apelarse ante la audiencia del territorio, 
que fallará el recurso en el plazo de 
veinte días. j La Oaceta de h o y  publica las disposi-

Dos horas ante» de repartirse un p e - : ciones siguientes: 
riódico tendrá obligación  su fu ndador, P r k s id e n c ia  d e l  C o .n s e jo  d e  m in is t r o s .  
propietario d e  presentar dos ejem plares — Real decreto disponiendo que el g o -  
firmados en las dependencias en que h o y   ̂ bieruo y  adm inistración de los intereses 
se efectúa. . . . .  ! peculiares de V izcaya se ajusten á las

Para la publicación  do los periódicos leves v  disposiciones que rijan para el 
no políticos, bastará que se dé c o n o c í - , las'dem ás nrouiucias. 
m iento al gobernador ó al alcalde en su , M in is t e r io  'd e  F o m e n t o .— Real decre- 
caso. , ■ to reproduciendo otro y  su reglam ento.

T odoperíód ico queda obligado a inser- rectificado para el régim en del jurado

Madrid y  2.000 en Barcelona.
Se nombrarán fiscales de im prenta en 

los puntos donde sean necesarios: el re 
curso de casación se interpondrán en el 
térm ino de tres días, prévio el depósito.

La publicación del libro no exigirá 
otro requisito que el del pié de im pronta, 
quedando sujetos sus delitos al procedi­
m iento com ún.

Los folletos políticos no podrán publi­
carse sin la previa justificación  do la 
personalidad de su autor.

La publicación de hojas sueltas se ve 
rificará previa la autorización debida: 
3e consideran com o hojas sueltas los su ­
plem entos á los periódicos.

Adem ás se dictan disposiciones sobre 
las fotografías, m edidas, viñetas y  sobre 
los im presos en el extranjero.

Las primeras necesitan en el perm iso 
del gobernador, y  las segundas el del 
Gobierno.

Todos los periódicos políticos que se 
publican en la actualidad, deberán cu m ­
plir los requisitos que se establecen por 
se establecen por e.sta ley  para su pu ­
b licación  en el im prorogable plazo de 
un mes.

Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores relativas á la prensa.

LONDRES 5.—El alm irantazgo inglés 
ha dado órden ’de que se activen más los 
arm am entos.

El ministro de la Guerra ha designado 
y a  las fuerzas que deben estar prepara­
das para salir de Inglaterra en caso ne 
cesa rio.

Hasta ahora han recib ido la  órden de 
estar dispuestos para partir al prim er 
aviso 7 reg im ien toad e caballería, 4 bri- tar las rectificaciones, aclaraciones ó 
gadas de artillería y  59 batallones do in - explicaciones que se le dirijan, y  si se 
fautoría. negare, el interesado podrá acudir al

NUEVA-YORK 5.— La insurrección  de ju zg ad o  m unicipal en ju icio , con  arreglo 
Antioquía (Nueva Granada), ha sido re- al art. 1.160 de la le y  de enjuiciam iento 
prim ida. | civil.

LONDRES 5 (tarde).— Se ha dado ó r - ! Se considera delito de im prenta cuan 
den á la escuadra inglesa, que se halla do la publicación ha em pezado á repar­
en Corfú. que se dirija inm ediatam ente tirso; cuando se bap u estoen  venta; cuan- 
á la isla do Creta. do se ha fijado en paraje público ó de-

Se atribuyo grande im portancia á esta jado en local ó establecim iento del mis- 
m edidá. i mo género; cuando los im presos se han

BUCH.AREST 5.— Las baterías que los llevado al correo.
rusos tienen establecida^,en Reni. sobre 
el Danubio, cerca de la coufluencia del 
Pruth han sostenido un fuerte cañoneo 
con un  m onitor turco.

P.VNAMA 4.— El arzobispo de Quito

to  de consum os.
El señor ministro de HACIENDA con ­

testa que lo que debe hacerse, en virtud 
de aquella real órden, es realizar los pa­
gos que en  aquel concepto corresponde 
entregar á los ayuntam ientos, cosa que 
se  lleva á cabo.

i que celebró la m sa
PARIS 5 .—El Sr. Villasasau que so t i­

tulaba director de la federación católica 
oerseguido por estafa, ha sido conden a­
do á .IOS años de prisión.

SAN PETERáBÜRGO 5.— Tratase de 
contratar un em préstito de pcjienta y

de la E xposición  nacional vinícola.
M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .— Real ór­

den dando de baja definitiva en el e jér­
cito al alférez de infantería D. José Ba­
llesteros Etyer.

M in is t e r io  d e  l a  G o b e b n a c io n .— Real 
órden disponiendo que se proceda á la 
ejecución  de las obras de reform a del 
edificio que ocupan las oficinas de la es­
tación y  gabinete central do telégrafos, 
y  autorizando al director general del 
ramo para verificar la correspondiente 
subasta.

— Otra aprobando el p liego de bases 
para la licitación pública de las obras de 
la nueva cárcel de Madrid, así com o los 
de condiciones facultativas, de materia 
les y  económ icas para la construcion  del 
edificio.

El Sr. MOYANO apoj^a una proposi- j-dos m illones do rublos, en las plazas í e
clon  de ley , pidiendo que el prcsupues 
to  de ingresos se discuta antes que el 
de gastos, y  quo estos se distribuyan  
lu ego  en vista de lo quo se h aya  deter­
m inado con los primeros.

En defensa de su proposicion pronun­
c i a d  Sr. Moyano un estenso d i-curso 
declarando una vez más quo es adversa­
rio del Gobierno desde la noche que se 
form ó este, y  que todas las oposiciones y  
todos los partidlos se unen solamente para 
tratar la cuestión gravísim a de los p re­
supuestos. Dice el señor diputado que el 
estado de la H acienda es una cosa hor­
ripilante y  que cada dia va de mal en 
peor. Los ministros de H acienda, c o n t i­
núa el Sr. M oyano, deben im ponerse á 
sus com pañeros, diciéndoles: «A h í tie ­
nen ustedes el presupuesto de su depar, 
tam ento.

Pero todos los ministros de H acienda 
están vaciados en el mismo molde: todos 
están haciendo presupuestos que no son 
verdad. En Inglaterra lo son, porque 
allí los gastos esián subordinados con  
los ingresos, y  loa ministros de H acien­
da despáchan su.s {iresupu^stos directa­
mente con  la reina Vitoria y  así... estas 
>on vulgaridades, 'pero  lo son porque lo 
<ice e l vulgtr, V- lo 'q ú e ' d ioc e vu g o  es 
la  verdad que iiquí ¡^n 'eralm ente si; des- 
con»ce. (El Sr. M oyano manifiesta su 
opintjn contraria á (fu« BOiaiitérice á los 
mini&ros de H acienda ¡)ara la concesion 
<le creatos supletorios, y  term ina rogan-

París y  Berlin. para el pago del cupón.
ROMA 5.— En la recepción  de los pe­

regrinos. ha d icho el Papa que los que 
tem en las m anif 'stacioues católicas es 
por que no tienen las concien cias tran­
quilas.

SAN PETESRBURGO 5.— Se asegura 
que los rusos bloquean y a  com pletam en- 
e la plaza de Kars.

El bom bardeo em pezará m u y  en breve.
BUCH.AREST 6 .—El ejército ruso, g a ­

nando uu dia, pasará el diez del corrien ­
te por las inm ediaciones de esta capital 
dirigiéndose hácia el Danubio.

VIEN.a  6. —  Los telégram as oficiales 
rusos dicen  que se guarda el secreto más
absoluto sobre las operaciones m ilitares . . _ .
y  que los m ovim ientos de las tropas del ¡las operaciones del enem igo en tiempio

tuosamente y a  de un modo directo ó  in­
directo á sus actos y  á sus opiniones; 
insertar noticias de la real famiilia que 
puedan racionalmento' Considerarse p u ­
blicadas en su desprestigio} atacar la 
form a de gobieriío ó las instituciones 
fundam entales; proclam ar m áxim as ó 
doctrinas contrarias al sistem a m onár­
quico-constitucional; conspirar contra el 
orden legal, suponiendo im posible su 
continuación ó su ejercicio, y  alentando 
las esperanzas de los enem igos de la 
paz.

In ju riaré  ridícularizar á los Cuerpos 
colegisladores 6 á alguna de sus com i­
siones, ó n egar la legitim idad de unas 
elecciones generales, desfigurar m ali­
ciosam ente las sesiones ó  los discursos 
pronunciados en las Córtes; atribuir á 
un senador ó diputado despues de pu­
blicado el Diario de Sesiones palabras ó 
conceptos que no contenga ol m ism o; 
publicar noticias que puedan favorecer

anterior en 
mando.

Danubio se llevan á cabo con  grande 
habilidad y  m uy pronto se podrán apre­
ciar los resultados.

PESTH 6.— El gran  duque Nicolás ha 
ido h oy  á Barbeche con  objeto de in s­
peccionar las tropas rusas que se hallan 
en aquella parte y  particularm ente la 
artillería y  las fortificaciones de cam pa­
ña que han sido construidas eu el espa­
cio de m u y  pocos días.

PARIS 6.— El periódico e l Fígaro de  
esta mañana publica una carta de un 
oficial a lem a n , refiriendo el discurso 
pronunciado por el general M oltke en  
una reunión de oficiales.

El general Moltke dijo que quería la 
paz; quo creía que Francia la deseaba

de guerra; y  cuantas tiendan áprom over 
antagonism os y  discordias entre los d is­
antos cuerpos del ejército, ó quebrantar 
la disciplina militar; defender ó expo­

ner doctrinas contrarias á la organiza­
ción  de la familia y  de la  propiedad, y  
que puedan ocasionar coaliciones entre 
las c  ases menesterosas contra las acó 
modadas; publicar noticias falsas; pro­
vocar á la desobediencia de las leyes y  de 
las autoridades constituidas; ofender ó 
ridiculizar á los m onnrcas ó je fes  da 
otros Estados, 6  á los poderes constituí 
dos en ellos, así com o á loa representan­
tes diplom áticos que tengan acreditados 
en España, siempre que este delito esté 
penado en la nación respectiva; atacar

MISCELANEA.

Renta perp. exterior..
Deuda del p erson a l.. .
Billetes h ipotecarios..
Bonos del T esoro-----
Resgs. Caja Depósitos.
A gosto  1852 de 2.000..
Julio. 185<5, de id ...........
Obras públicas. 1858..
Ferrocarriles de 2.000 

reales. 1.® Julio 1874.
Id .d e  1.“ de Dbre. 1874.
Id. emisión de 1875-----
Id. 1876...........................
Id. nuevas 1877.
Id. de 20.000 rs.
Banco de España |
Cédulas del Banco h ip.
A cciones del m ism o..
Obligaciones d e lt im b .
Lóndres, áOOdias fecha.
París, á 8 dias fe c h a .,

A  última hora quedaba la contratación 
á los precios siguieutes:

Renta perpetua.—Contado, 11‘ 175. 
Idem fin de mes, 11‘25. ,
Idem  fin próxim o. 00‘00.
O bligaciones Banco y  Tesoro.— Sérle 

interior. 84‘00.
Idem  ?n pequeñas, S4‘95.
Idem serie exterior, S3‘90. ,
Idem  en peque '.as, 00*00.
F irm e.

ÚLTIM O» PaFC’OS

Del 4.

l i n o
11*15 
OO'OO 
11‘ 35 
00*00 

100*75 
54*75 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00

20‘30 
20‘10 
OO'OO 
‘20 10 
20‘ 10 
00*00 

190*50 
00*00 
OO'OO 

10:í ‘00 
47*50 
4*93

Del 5.

11‘20 
00*00 
00*00 
00‘00 
00‘00 

101-00 
55‘75 
00‘00 
00 ‘0C 
00*00 
00*00

20‘ 15
20*20
20‘30
20‘10
‘¿0 ‘00
00*00

190‘25
00‘00
00‘00

103*00
47*60

4*94

SECCION RELIGIOSA.

Constituye delito de im prenta atacar 
directam ente ó ridiculizar los dogm as de 
la religión del Estado ó el culto y  el sa­
grado carácter de los ministros de la 
misma; hacer befa ó escarnio de cua l­
quier otra que tenga prosélitos en Espa­
ña; ofender, fuera de los. casos previstos
en el Código penal, á la sagrada é invio- Según telégram a recibido aver, el g e -  
lable persona del rey. aludiendo irrcspe- ’ neral Quesada había revistado el dia

Pam plona las tropas de su

El diputado Sr. Mariscal conferenció 
anoche con el señor m inistro de H acien­
da, acerca del pago de contribuciones 
de la provincia de Jaén.

S.^NTOS nR HOY. — San Estanislao, obis­
po y  mártir.

Cultos.—Se gana ol Jubileo de Cuaren­
ta Horas en la parroquia de San Andrés, 
donde por la mañana habrá misa m ayor 
y  por la tarde preces y  reserva.

En la capilla del Santísimo Cristo de 
la Salud estará S. D. M. de manifiesto 
por la mañana de diez á doce y  por la 
noche de siete á nueve, en obsequio de 
su divino titular Jesús Crucificado.

Sigile celebrándose la novena del San­
tísim o Sacram ento en la parroquia de 
San Ginés, predicando en la misa m aj'or 
D. Jaime Cardona, y  por la tarde en  los 
ejercicios D. Casimiro Erro, term inando 
con  solem ne reserva.

En la ig lesia de Monserrat continua la 
novena que anualm ente se consagra á 
Nuestra Señora d é lo s  Desamparados; por 
la mañana á las d iez habrá misa m ayor 
y  serm ón que predicará D José García 
Cano, y  por la tarde en los ejercicios se­
rá orador D. Antonio G arcía Cano.

I  Tam bién continúa la  novena do San 
Francisco de Paula en las Calatravas y  
será orador D. Gregorio Montes.

I Siguen celebrándose los ejercicios de 
las Flores de Mayo en las iglesias anun­
ciadas los días anteriores.

ñ sila  de la Córte de María.— Nuestra 
Señora de la Divina Pa.stora en Capuchi­
nos ó en San Millan, ó la de Porta-CeoU 
en San Martin.

Kn el ^plsin hubo anoche m u y  pocas 
operaciones, quedando el consolidado á 
11*20, a l contado, y  11*25, á fin  de mes.

A noche salió en el tren  del Norte la 
duquesa de los Castillejos con  sus hijos.

En una casa de la calle d e  la Enco­
mienda, se perpetró a.yer á las c in co  de 
la tarde un robo consistenie en 360 rea­
les en metálico; uu reloj y  ropas, ig n o ­
rándose quienes fueran los autores.

A noche se restableció la com unicación  
telegráfica de las lineas interrum pidas 
por lu tarde.

El viernes á las c in co  do la tarde fue 
conducido á la  estación del ferrocarril 
del Mediodía, para ser trasladado á 
Montoro, el cadáver de la Excm a. señora 
doña Em ilia Gómez de Ramirez de A re- 
llano, marquesa de Fuensanta del Valle, 
vizcondesa de Ban Germán.

Es de gran utilidad para cuantas per­
sonas visiten la Exposición vinícola ó  se 
dediquen al exám en y  com paración  de

ESPECTACULOS.

e s p a ñ o l ;— A  las nueve.— Gran co n ­
cierto, por los Sres. P lanley  y  Serváis.

z a r z u e l a .— A las nueve. —  T. 2.® 
im p a r .-B a rb a  Azul.

COMEDIA.— A  las nueve. — T. 1 .'—  
Enseñar al »iue no sabe.— No la hagas y  
no la temas.

V a í IIEDADES.— A  las ocho y  m edia. 
— La revancha.—A lz i  y  ba ja .— La guia  
de forasteros.—Las plagas de Egipto.

MARTIN.— A las ocho y  m edia .—Sa- 
thaniel.

RECREO. —  A  las och o  y  m edia.—  
En las astas del toro.—El grito  de guer­
r a — Las tres M a r ía s  — A  la puerta del

^ 'cA F E  IMPAKCIAL (Matute, 8).— A  las 
tres y  m edia de la  tarde.— Graii. con ­
cierto.

CAFE DE LAS CASTILLAS.— Gran 
concierto , de  tres á s jis  d e  la tarde.

PRICE.— A  las ocho y  m edia.— Gran 
funcipn, en la que tomarán parte los 
primeros artistas do la com pañía.

MADRID.— 1877.
Imp. de E l  P o p u l a r , á cargo deF . Nozal,

Calle de las Huertas, núm. 70.

li
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SECCION DE ANUNCIOS.
U M M O S  U  ATEHCIOII SOBRE

EL PURGANTE O REFRESCO GASEOSO TONICO CON HIERRO
iKVBNaoi» DK D. José  A n d r ís  t  FabiA, v á b u a c é c t ic o  P bsm iído en  V a len cia , 

poiqu* d ich o  purguite, es «■ m tjo r , ei agradable, el m issa a T e  y el a:;» econ óm ico  .i<- lo4o» lo» p a r s tn tc f  conocides.
JUZGUESE POR LAS CONDICIONFS ADMIRABLES QUB REUNB.

<•* B1 «nfermo M dittra* ai preparé'lete él mismo.— Se toma hasta coc placer.— 3 / Nad& irrita.— 4.* So efecto «s rápido y sin molestia.
— 6.“ Sa uso uo priTa la comida.— 6.* Fatorec* á lo» 'eñoritag jó v e c e »  paira in mayor desarrollo, por la preparación de hierro que üeTa.— I.* Pue­
den tomarle >ia niDguc leuor basta las persoaas extremsd»meste di-iicadas, j  niñot do lam ái tierna edad — 8.® Su raior, ó el Taicr de una 
e legat/ir  caja, qoe eDciera »ei* dósií, ó sean seis pnrgentei «n* pueden conserTarlos todo el tiempo que se qu era, es solo el d i SEIS REALIS 
VELLON en toda España. Ks además

. . .  , L AMTÍDOTO SOBERANO DE LAS ENFERMEDADES BILIOSAS,
J  por 10 mismo corrige inmedutamente lus iftapeUnctaSj accidecct, nduuat, ind%^cslion€s, a/íccioTies irrcffulartdcuUt dü vitn$ir%Oy vahidos, vómtot, eti,reAWU%ioiy doUret de calcta J otroa ^ad cii du»íba « lop o f
jiadiaresiair en el esiómagc. suilituje con muchisiffift YeCiUja, j  «D todos los casos, á la purga aDiversaímente couocida por cUrato de magaesia. Graa d«scaeDlo á los señores íaim&céuticos, looisnBs eino soiuaimi
lazDDiense vcodco por mayor en Madrid por ta comp«ñia Ibero-DriíTcrsal, Preciados, 74, dnplicado, y «n Sevilla, formada del Sr. Delgado, Tetuan, 10.

íia ventfl al detall enMadrid, Farmacia de losSres, Moreno Mtqaet, Arenal, 3,— Borrell, Puerta ael Sol, 5.— Simón, Caballero át Gracit.— R. Hernández, Major, S7.— Sr. Navarro, calle da la íMontera y de Atocha, y prin d - 
paicf <le MadriQ.

En proTincias, farmacias siguientes: Alicante, Sres. R. Hernández y Soler.— Albacete, 
Córdooa, Sr. Montiüa. Sr. Aviles y Sr. Marin — Cuenca, Sres. & mei e hijo».— CasteiloB. Sr. Fei
K A « r n A i . «  T C ?»  i r : ___________ r   a i____ i _ >  > _  ~  ^  t /h

Sr. Muünex.— Almeria, Sr. Vitas.— Barcelona; Sr. Padró, plaxa Real.— Badajoz, Sres. Camesho y Estcvei.— Bilbao, Sr. Somonte.—  
Ferror.—Coruit, Sr. V illar.-C idi* farmacia de las Goioomas.— Granada. Sr. Perales.— Gsrona. Sr. Garriea.— Jaén, Sr. 11. de la

PROTECTORA REMFICA,
Asociación de socorros para casos de en­

fermedad, autorizada por real orden.
Establecida en Madrid,

Calle M ayor, núm ero 1 4 .
Esta Asociación tiene por objeto pa«ar á íds eocior nn salario de <0, 20, 

ó  40 reales diariamente míeotriB («teo enfermos, y además las Tisit>s de 
médico gratuitas. Para cbtener esto, solo se satisfcC' 4. 8. ó <6 rea­
les cada mes, todo con arreglo á los Estatutos de esta Asociación, con 
otras ventajas que disfrutkB su» asociados según las condicionas de 
aquellos, les cnales se dan gratis en las oficinas de aquella dirección, ealle 
Mayor, núm. S. 2.309

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION CGMPANY.

Compama de navegación por vapor al Pacífico.
V A P O R E S - C O E P I O S  INGLESES

para Pornambuco, Bahía, Rio-Janoiro,
UoBtevideo, Buenon-Aires, Valparaiío, Arica Islay, Callao de Lima y todo 

los puertos del Pacífico, coi escalas en Santander, Coruña,
Carril, Vigo y Lisbo?.

Admite carga á flete j  pfsajeros de 4.*S.* y 3.*clase i  los precios li- 
guientM^______________

PRECIO
>B LOS BILLETES.

A RlO-JANKinO
A MONTEVIDEO 

T BUENOS-AIRES.
4 . ' i .* 3 . ‘ 4 . ‘ 2.* 3.*

Desde Madrid (via Li'boa 
Santander, Coruña ó Vigo 
Lisboa................................

R»
2 67 5
2 940
2 70 0

Bs.
2060  
4 960 
(9 6 0

Bs 
4 0S3 
4476  
4 478

R».
3444

¡3 4 3 0
Í3430

Rs. 
2 0 6 « 
4960 
4 960

R».
4449
4 t7 5
|478

TalpT r̂ T^ÍrÍ ^
ISLAT Ó C‘l.

4.* 2.* 3.*
Rí. ■ Rs. Bs. 

6806 44 6« 1684 
734B 4900|Í940 
6700 4S00Í1800

KqI'A . Enlos pamjcs to»tadoie* Madrid está comprendido el billete 
i  ferro-carril.

Los buques de esta compañía, todos de gran porte y velocidad, suntuosos 
y  construidos con arreglo i  los adelantos modernos, ofrecen las mayores 
condiciones á los señores pasajeros, ¿  quienes se da el más esmerado trato.

Los que teniendo tomado el billete quieran diferir sa marcha, pueden 
hacerlo avisando á la Agencia.

Las expediciones de Madrid ("via Lisboa) saldrán los sábados; pero los 
señores pasajeros de 4.* y 2.* clase podrán, si gastan, anticipar su viaje 
después de tomados los billetes.

Para más informes, tomar pasaje y factnrar carga, dirigirse alagante 
general de la coujpañia,

L RAMIREZ, CALLE DE Alcalí, »ÍM. 4 í.— MADRID. Ag.—1071

DHTL
DK. ÁNDRSU,

DX BASCILOli.PASTA PECTORAL
M5MEDI0 SKCDRO T EFICAZ CONTRA TODA CLASK DS T O I S .

POR FUBRTB É INCÓMODA QüK SKA.
•UwUftwaea laa Tirta«lM «• «ata rasta M  taa prta«lral«a n u M M a a

V A  &oa<» T bttfou. qa« M linteBa oul il.airf* tlila T <• catar-
A U O  ro( BalmMafM, aisminay* machltimo coa «aU madlcajMnto, r*- 

ka]»ndo por completo lo. tocMos Tiol«Dto( 4 .  (os, « b* coatrJiayen «n graa parta
al dM:altuleato del «afenoo.
¥  A ^  eo<|a»lsch«, que tUoa o o d  tanta pertlaaela a lea nlflca,
Am Jc a  VyO cautitndol*. vomltea, deafíca y baita eiputos usiriUoeoa, ac cara 
con eata piula, t maa *1 »c la acompa&a alcnn cocimleote pecUral t analépllao.
V  A  convulsiva, entrecórtala por m (oc*cíob, que pairees 16« aa- 
JbX». A  U O  mAUeof X .oeraouaa «ica.lTaiaeDt« nervlaeaa, por .feote a Toe»; de 
«na gran debilidad, ae (Embate perfecUmeate á laa prlaierai l e u »  ie  ecU PASTA.

¿ Q u e r é i s  c o n s e r v a r o s  s i e m p r e

JOVEN V HERRiOSA?
Emplead la V E I .O tT W E  V IA B O

perfeccionada y obtendréis 
T E R S U R A - F R E S C U R A —  A F E L P A D O  

Uh r’ , 26 r* v 17 r' caja.
PíriJ, F. TUBD * ,  '5 bis, rué Auber. 

Kadiid, Ageacia franco-espaüoia, SoidoSl. 
En las principales perfumerías.

4.7W

A N T I R  E U M A TI C O Y A N T 1 K E R V l  O S O.
Eficacísimo para combatirlos dolores reumétiros, ya sean articnlaree 

fa musculares, por icveteiados que setn, y to»* clase de doloresnerTiosos 
ciática, neuralgias, etc. ^

FARMACIA DE ORTEGA, LEON, 43. « O í .

T iM iR A  DE Ar n ic a .
Este preparado, que ha mericido el apoyo de cuantos facultativos lo han 

usado, y tan cODOcido del publico por su reconocida utilidad en donde ', 
quiera que se corra un riesgo mas ó menos inminente, es hoy compañero 
inseparable del militar, viajero, fabricante, colegio, vía férrea, etc. Hay 
I ascos disouestos a 4, 8 ,44  y iO rs. con su instrucción para el uso. Tafe- 
tao de arnica para heridas, 40 y 6 rs. rollo.

Deposito, farmacia de Heruandex, calle Mayor, 27 y 39, Madrid. 3.007

A HÜESTROS SÜSCRITQRES.
Por 4» r i .*»• mandan franco da 

port« lu  precioMS novelas tituladas
Á doce tail p iit  de tU w *, 4 toreos
L* UftKda de lot reyet, S tocaoi.
La Mejor recomandacioD que po­

damos hacer, será decir «ua su tutor 
e* «I fecundo y ccnocidifimo nova- 
lista don Toreuato d« Xftrrago y Ma­
teos.

Dirigiría con ta impoite anticipa­
do á «on  Miguel P.
U , líadrid.

Garcít, Prado, 
4849

Pizarra francesa.
Se venden 30.000, á precio muy 

arreglado, por desocupar el local. 
Plaza de Quevedo, núm. 5. (3.353)

SE VENDE
una fábri(^a de papel continuo en ac­
tividad, situada on un punto céntri­
co, abundante de aguas y primera» 
materia», con terrenos y pr*dos ad - 
yscentes, saltos d« agua sobrante: e í 
plaoo, presupneíto y condiciones se 
hallan de m-nifiei;lo en la calle de la 
Montera, nútn. 47, salchichería de 
Casiano Lop z Rico, á quien puedea 
pedirse cuantas noticias S'an n 'ce ia - 
íiis . ( íJ 6 4 )

\ ARCAS DE HIERRO
para guan’.ar valorea. Cofrecito» ¿ «  
hierro para guardar alhaj u  j  pa­
peles.

M ijuim u  par-a encorchar botellti, 
picar carne, em-butir y corlar paB 

i para sop'is.
Bowiax de varias clases y sistwai»». 
Pnnia*  para copiar cartas. 
Áparaloi económico» para colar ro­

pas, cilindro» para riiar tejido», 
í Prtiuas para extraer jugo da \* 

carne y otras austancias.
Olla$, pucheros, tarteras y cacaro» 

Im con baño porcelana.
Satería de cocina de hierro « t a ­

ñado, y muchísimos nsis artículo* da 
ferreterías, máquinas y peso» i  pr«- 
c'.ua sumamente económicos.

Depósito central, calle do Rdatorao, 
4 3, Madrid, de la gran fábrica d» 
Gaillermo Malaboache, de Valenciao 

Ag (4.63S

.POLONIA SANZ,
DENTISTA, 

aviía í  sus numeroso» amigos y par- 
rroquianos haber efectuad'> su tras­
lado, y ofrece sa gabinete (barrio d » 
ArgüílleO, Tutor, 34. (3.364)

EEVINO MEDICINAL.!
w  a  ConttBoa T^rtlriatproduclda peroa gran a«9q«iIl«o en la gartaa-
A*JIX A. U O  ta, a vece* de carácter herpMee, m corrige liuUataaeaMeate coa 
•sta paata.y dea^recelaeae oob el aaillM de «a  baen depnratiTe.
Y  A *V*ñQ Cataml 6 de eonatípido, y la l)sj«ada ralgarmente de aaogre, a«a 
A.X& A v O  reciente & cr6nica, le eora aievxpreoon e«terr.elo*eBtedlcameBl«. 
JCuctiiahiiaa peraonaa han carado oen Mana 4a e«asto»ei aatljraaa, t u  laoemadaa T 
>.ninBcea, que al raeDor reafriade a« repredncen de aaa manara luoportabla. I 

Sal» jtran modlcemento os, pu»>«, ilempre legura para oomUatir T ourar U ter- 
rJW. .nrennedad de la toe, da cnyoe rcneetos rerultaioe •« Y®a diariamente ajeB- 
.Vlua.—TAJLK o c a *  KJBAS.K0 OAJI* KM M 0 A  BUtraJiA.

ALIVIO T  CURACION BKL A S M A
m  IOS CI&A&RlUeS BIISÍKICOS T los P1?UKS ü §1MS. U l  MlliO ÍIT9L  

R m coie  m o iT o  r s i g u i ó  q o i  p i i i t i *
OISECTAaiNTC El FOIIIA DI MOMO DHTIO DIL APAIATS lItPIIATIItO.
ranatndoun solo cigarrillo aan en lo* ataqaw máa fuartea de urna, m rteateal 

■•ianto UD graa allTle. Ui eapectoracloa ae predace oi»a fádlmente, la te* m aU> 
<Ka, el pecho late con mAa regularidad j  si earanao mplra Inego Ubreraente.

luto» Cigarrillo* lleraB ana boquilla Ub cómoda ooe ae enaacla lo» A»*. * y la 
m /in  el hame cea extraordinaria soarldad, padleade ftuaarkM laa le&eraa y  f  i- 

mAs delicada*.
lor la Doelie ae oalaaaa ai laataata 
lea lo* paeeWe aieadoa, qaeaiaa» 

qae el eafenae qae ae pnradc da deeca»» 
r ata«te laege aa agradable Meoeetar qae le oeBTierte ea el má* apeálale *««ke.
• DKPÓSITO CKNTRAL»DB TODOS KSTOS MSDICAMKMTOS: 

Ft/mttU i» M mUtf, Ititd* i» Í4 Céreti, MvruUm.

LOS ATAQUES DE ASMA C. « 1
Se oae deatre la habitación; de mede qee el eafenue qae ae

GOTA Y REUMATISMO.
L ic o r  y p ild o ra s  d c l D r . l ia v i lle .  ,

Esta med'cacion antigotosa y antireumalismal e» con justo Ululo repu­
tada «infalible,» de 30 años acá, ci uirs lo* ataquei y las recaídas. Tal e» 
8u eficacia, que bastan dos ó tres cucbaraditas para curar lós dolores más 
agudos.

Lasóla científica y oficialmente reconocida, y  qoe ofrece todas las ga­
rantías. Leer el Lbrito que se dá gratis en todas las farmacias. Precios: Li­
cor 48 rs.; pildoras, 46. r».

Para precaverte de !os graves peligros de la falsificación, exijas# la fir­
ma del Dr. Laville. '

Depósito géteral, París, Pharmscie centrale Dorvau't, 7, rué (’ eJony. 
En Madrid, por mayor, Attencia franco-cspañola. Sordo, 34; por menor, 
señores M. Miquel, Oc&ña, Ortega, Escolar, R. Hernandei jGarcerá. (2322)

m a r a v i l l o s o  SEC H ETO  a r a b k  

EXCLUSIVO D!L DCCTOR MORALES.
DEPOSITOS EN MADIilD Y EN PROVINCIAS:

Cura infaliblemente toda clase de dolor de cabeza, incluso la jaqueca 
lo» accidentes, las congeslionfs cerebralts, las parálisis, lo» vahiájs, ta d e ­
bilidad muscular ó nerv osa, general 6 local, las malan oigestiones, los vó­
mitos, acedía», inapeter-cia. ardores, Dalo, rxccso de bilis, elístreñimiínto 
y demás trastornos del apar*.to gaitro hepjto-inteítinal; el histerismo y 
desarreglos ffécstruos;.la ameni», cIoroM», hidropesías, diabetes, escrófu­
las, raquitismo é Íntermit»ntes. Su uvo contiene las apolegía» cerebrales, 
evita lascongeítionei; esténico neurosténico, altamente higiénico,salutífero 
por las eníeraedade» que evita »u uso diario, y vercadera Panacea par» 
las ai ferm«dades de la niñez.

Inficitfs certificaciones de mídico», farmacéutico* y particulares, acre­
ditan curadores con el C a f é  n k r v i s o  reb'ldes átodooiro tratamiento.

Se rende á 4 í  y 20 rs. caja, para 20 y 40 tazaf, en todas la» principales 
botica» y droguerías de Efpaña y del extranjero —Ag. (4 686)

DEPOSITO G E N E R A L
D r . SE orales, £ ü¡ ioz y .t liu a , 1 8 .  M u d rid .

SOCIEDAD ViNlCOLA EN ESPAÑA.
PROVEEDORA DE LA REaL CASA.

6 , Preciados, 6.
Vinos de me<a de tres iños, desde 34 ri. arroba.
Valdepeñas añejo, desde 4 rs. botella.
Vinos de Bordeaux, Borgoña, Rhin, Madera y Oporto, á precios desco­

nocidos.
Licores del ráno y extranjeros.
Macón español, á 6 rs.
AlbiUo superior.
Champagne de las mejore» marcas, desde 20 rs. á 70 botella.
üurOeos añejos, á 42 r».
Jarahei de Burdeos de todas claies.
Los pedido» para fuera, se remiten directamente de la» bodegas de 

Chamartin de la Rosa. (2.34 4).

Laboratorio químico y farmacia
DE F. GARCERÁ. — PRÍNCIPE, 13, MADRID.
ESENCIA DE ZARZAPARRILLA obtenida ai vapor, el mejor dei uraUvo 

y refreicarte de la aangre, frasco, 8 ra. La» d» Colbert, Bri»<ol, Ro> 
Laffecteur y Ricord; la» cáp»ola» de copaiva, Cubeba y Ratinea de Mat­
eo, Motes, Roquín, etc., y lai inyecciones Frou Matica, Ricord, todas-on 
la i nrtruccion para usarlas uno mismo.

Depósito de todas las eipecialidader firmacéntica» nacionales y e7̂ >'*n- 
jeras recientes y legitimas.

Za casa se encarga de la remesa á cv.alq*ier p**to de la, Penír‘*>'̂  co» 
dtscttentos proporcionados á la importancia del pedido.

Ayuntamiento de Madrid




